
 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintiséis de octubre de dos mil veinte. 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No041 

 

 

REF: 2015-00204 

  
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 
Despacho cumple con los presupuestos legales, el suscrito procede a impartir 
aprobación, lo anterior de conformidad con el numeral 1° del Art. 366 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
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REF: 2015-00283 

  
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 
Despacho cumple con los presupuestos legales, el suscrito procede a impartir 
aprobación, lo anterior de conformidad con el numeral 1° del Art. 366 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2018-00081 

  
De la solicitud de terminación del proceso por cumplimiento al acuerdo conciliatorio 
realizado en audiencia de que trata el Art 80 del C.P.T y S.S., se corre traslado a la 
parte demandante por el término de tres (3) días. 
 
 
En firme este auto sin pronunciamiento alguno, archívense las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2019-00032 

  
 De conformidad con el Art. 314 del C.G.P., y en virtud a la 

petición de DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES  de la demanda 

ordinaria laboral de la referencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 DECRETAR  la terminación de proceso.  por DESISTIMIENTO DE 

LAS PRETENSIONES.  

 

 En f irme el presente auto, se ORDENA el archivo de las 

dil igencias, sin condena en costas por no apreciarse su causación. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
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REF: 2019-00035 

  
Cumplido con lo dispuesto en audiencia anterior, referente al recaudo de las 
pruebas decretadas de oficio, se señala el próximo 2 DE DICIEMBRE DE 2020 A 
PARTIR DE LAS 10:00 AM, para la continuación de la audiencia de que trata el Art. 
88 del C.P.T y S.S. 
 
Las partes deberán informar los correos electrónicos a través de sus apoderados al 
correo institucional del Despacho j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co 
con la debida antelación, para efectos de incorporarlos a la audiencia.  
 
Lo anterior sin perjuicio a que efectúen el ingreso el día y hora señalada por medio 
del siguiente link:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ac81399ae9ebf49cc9afa18f7e4758103%40thread.tacv2/1603477222972
?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%224ff8e9d0-6423-438c-9e49-
93a4e4fea8fd%22%7d 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
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REF: 2019-00131, 2019-00035 

 

              

                  Por secretaría, dese traslado conforme a lo previsto en el artículo 

110 del Código General del Proceso, del contenido del Informe técnico rendido 

por el señor ANGEL ROBINCON PARRADO VILLALOBOS. 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2019-00165 

 

                     

                     Para todos los efectos, téngase en cuenta que, la notificación del 

auto de mandamiento ejecutivo, a los ejecutados, se surtió por aviso, y dentro 

del término legal guardaron silencio. 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2020-00038 

 

                     

                     Se agrega al expediente el Oficio N. 202072327186531, 

procedente de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, 

y se pone en conocimiento de las partes. 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2020-00059 

 

                     

              Se agregan al expediente y se pone en conocimiento de las 

partes, las comunicaciones emitidas por las entidades bancarias, respecto de 

la medida cautelar decretada. 
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REF: 2020-00076 

                     

              Vista la petición elevada por la señora apoderada judicial de la 

parte ejecutante, se informa que el envío de los títulos originales por correo es 

bajo responsabilidad exclusiva de la profesional del derecho, aunado a que lo 

debe hacer a través de correo certificado (cotejado), habida consideración 

que, por las restricciones causadas por la pandemia del Covid 19, el ingreso a 

la sede judicial, es restringida, por ello, sólo excepcionalmente se recibe correo 

certificado. 

 

            De otra parte, no es de recibo para este despacho, la 

justificación expuesta por la abogada, en cuanto a que tiene su residencia y 

área de influencia laboral en el municipio de Villanueva, pues se entiende que, 

al aceptar un poder, se asumen responsabilidades y deberes. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
PUERTO LOPEZ –META- 

 
 

Puerto López – Meta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

REF:   PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÌA REAL 
DTE:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” 
DDO:  ORLANDO PERDOMO BERDUGO 
RAD:  505733189001-2020-00079-00 
 
 
  

Una vez estudiada la demanda y de conformidad con el numeral 2 del artículo 90, del 

Código General del Proceso, debe acompañarse con el escrito los anexos ordenados por ley, 

verificados los mismos se encuentra que fue aportado el certificado de libertad y tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-123348 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, siendo lo correcto aportar el certificado de 

libertad y tradición del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 234-12064 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto López – Meta.  

 

Por lo anterior se INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, subsane los defectos señalados. 

 

Se le advierte que la demanda subsanada deberá presentarse en un solo escrito. 

 

Se reconoce a la Dra. DANYELA REYES GONZÀLEZ, como apoderada de la parte 

ejecutante en los términos y fines del poder conferido.  

 

 
NOTIFÌQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

La presente providencia fue notificada mediante 
Estado electrónico No. 041 

 



 
Firmado Por: 

 
ANDRES MAURICIO BELTRAN SANTANA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 PROMISCUO DE CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0abe7d7dfacacbd3e36f136278deaa9b938bb157fc3dbe5ea0ef8c00ef94cd86 

Documento generado en 26/10/2020 12:07:43 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
       Puerto López – Meta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

1  

 

 

La presente providencia fue notificada mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 041 

 

 

REF: 2004-00127  

              

 

Se agrega al expediente el Oficio N. 2342019EE00609, 

procedente de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de esta 

localidad, que informa sobre el levantamiento del embargo decretado sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N.  234-8631, en 

virtud de un embargo con garantía real.  

 

 

                     De otra parte, y como quiera que la liquidación de costas que 

obra a folio 611 del cuaderno N. 3, no fue objetada, se le imparte aprobación. 

 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2009-00115-02                               

              

Se procede a resolver el recurso de apelación, interpuesto contra 

el auto de fecha 26 de febrero de 2020, por el apoderado judicial de la sociedad 

ejecutante, dentro del incidente de levantamiento de embargo y secuestro. 

 

ANTECEDENTES: 

 

 A través de apoderada judicial, el señor ARISTOBULO SOTO 

ESPAÑA, intervino en el proceso  Ejecutivo  de AGROPECUARIA DE 

COMERCIO AGROCOM, contra NAPOLEON DIAZ MANRIQUE, que se 

tramita en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto López, en su 

calidad de tercero incidentante solicitando el levantamiento de embargo y 

secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

N. 368-14978, y la entrega del inmueble a su poseedor, así como la condena 

en perjuicios y costas. 

 

 Como sustento de su petición, afirmó que, el 30 der marzo de 

2017, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coyaima, en cumplimiento al 

despacho comisorio N: 024, realizó la diligencia de secuestro del inmueble 

denominado LOMA DE GUAGUARCO, del municipio de Coyaima- Tolima, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N. 368-14978, diligencia en la 

que el ahora incidentante no propuso oposición, por no encontrarse ese día. 

 

Que el señor SOTO ESPAÑA, viene ejerciendo posesión en 

forma tranquila, quieta, pacífica e ininterrumpida, por espacio superior a los 10 

años, sin justo título y 7 años con justo título, por haber adquirido los predios 

rurales PALMAROSA y LOMA DE GUAGUARDO, mediante escritura pública 

N. 0104 del 9 de febrero de 2010 de la Notaría 5a de Ibagué, instrumentos que 

fueron presentados para su registro oportunamente, y cuando retiró los 

respectivos certificados,  se enteró que existía una anomalía en la inscripción 
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en el folio correspondiente al predio afectado con la medida cautelar y que 

ahora solicita su levantamiento.   Pese a lo anterior, dice que continúo 

ejerciendo actos de posesión. 

 

En ejercicio de los actos de posesión sobre el predio LOMA DE 

GUAGUARCO, ha suscrito varios contratos de arrendamiento con los señores 

AMINTA POLOCHE, y NINFA INES MONCALEANO DE GPMEZ, para el 

pastoreo de vacunos y ovinos, y para la siembra de cultivo de arroz, 

respectivamente. 

 

 

Del incidente se corrió traslado a la parte ejecutante, empero, 

ésta se pronunció en forma extemporánea, como se indicó en auto del 22 de 

agosto de 2017. 

 

Decretadas y practicadas las pruebas solicitadas, el 26 de 

febrero del presente año, se llevó a cabo la audiencia pública, en   la que se 

resolvió el incidente.   El juez a quo, en su providencia, inicialmente hizo 

referencia al figura   jurídica de la posesión su concepto, elementos, que fueron 

explicados; luego se refirió al acervo probatorio, infiriendo de la inspección 

judicial, de los testimonios de los señores MARIA AMINTA POLOCHE, LUZ 

MARIA TIQUE DE PAYANENE, GLORIA OLGA POLOCHE DE ORTIZ, y del 

gobernador del resguardo indígena de Lomas de Guaguarco, HUGO BENITEZ 

SANCHEZ,   y de la prueba documental adosada consistentes en copias de 

los contratos de arrendamiento, que el incidentante demostró  que ejerce la 

posesión sobre el inmueble desde hace más de nueve años,  y 

consecuencialmente, accedió a las peticiones del incidentante.  

 

Inconforme al apoderado judicial de la sociedad ejecutante, 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación.  Alega que en la 

anotación número 06 del certificado de libertad y tradición del inmueble   
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identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N. 368-14978, aparece 

registrada declaración judicial  de pertenencia a favor de DIAZ MANRIQUE 

NAPOLEON, que posteriormente se inscribió el embargo, luego está 

demostrado el dominio en cabeza del ejecutado; que es indiferente que la 

diligencia de secuestro, se haya realizado varios años posteriores,  y no es 

admisible que, con unas  manifestaciones y con una diligencia que verificó 

linderos, determinen  cambios de la propiedad.  De otra parte considera que la 

única garantía son los bienes embargados, y la propiedad está demostrada en 

cabeza del ejecutado. Solicita reponer la providencia.  

 

Descorrido el traslado al no recurrente, quien solicitó mantener 

la decisión, el Juez de conocimiento, no repuso su proveído, por considerar 

que, como lo señaló el apoderado del incidentante que dentro del término de 

traslado del incidente no hubo pronunciamiento oportuno no oposición a lo 

solicitado. De otra parte, el recurrente no determinó en que consiste el error 

fáctico y jurídico de la decisión, que en este caso se valoraron cada una de las 

pruebas, que permitieron colegir la posesión en cabeza del incidentante, y por 

consiguiente está legitimado.      

   

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

           El incidente de levantamiento de embargo y secuestro, ha sido instituido 

a favor de un tercero poseedor que no se opuso a práctica del secuestro, para 

que, dentro de los veinte días siguientes, acuda a la jurisdicción y solicite que 

se declare que tenía la posesión material del bien al momento en que se 

practicó la medida cautelar. 

 

El numeral 8º del artículo 597 del Código General del Proceso, prevé 

que el incidentante debe probar su posesión, es decir, que es poseedor 



 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
     Puerto López – Meta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)   

 

4  

 

La presente providencia fue notificada mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 041 

 

 

legítimo del bien, sin vicios, desprovisto de violencia, clandestinidad, fraude o 

engaño. 

 

           El artículo 762 del Código Civil, ha definido la posesión, como: “la 

tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el 

dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona 

que la tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor es reputado dueño, 

mientras otra persona no justifique serlo.”  De  tal concepto surgen los dos 

elementos esenciales el corpus y el animus;  el primero requiere que el 

poseedor ejerza un poder directo sobre la cosa, respecto de la cual ejecuta o 

realiza actos de transformación, modificación y goce, en general, toda 

actividad que por su esencia, se identifique con aquellas conductas que sólo 

el dueño ejerce sobre los bienes que le pertenecen;  el segundo, es el 

elemento intencional, subjetivo, interno o acto volitivo que escapa a la 

percepción de los sentidos, pero que se puede presumir ante la existencia de 

los hechos externos que son su indicio, y que conforme el artículo 981 ibidem  

se configura mediante el ejercicio de hechos positivos de aquellos a que sólo 

da derecho el dominio como el corte de maderas, la construcción de edificios, 

la disposición de cerramientos, las plantaciones o sementeras y otros de igual 

significación.  

 

En el presente caso, el señor Juez a-quo, analizó el material probatorio 

recaudado, que le permitió concluir que estaba demostrada la posesión en 

cabeza del señor ARISTOBULO SOTO ESPAÑA, desde hace varios años, 

quien ha dado en arrendamiento el predio LOMAS DE GAUGUARCO, para el 

pastoreo de ganado vacuno y ovino, así como para el desarrollo de cultivo de 

arroz. 

 

Para demostrar los actos posesorios se allegaron: 

 



 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
     Puerto López – Meta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)   

 

5  

 

La presente providencia fue notificada mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 041 

 

 

1.- Copias de tres  contratos de arrendamiento de los inmuebles 

denominados “PALAMROSA “y “LOMA DE GUAGUARCO”, suscrito entre 

ARITONULO SOTO ESPAÑA, como arrendador y AMINTA POLOCHE, como 

arrendataria, para pastoreo de ganado, el primer contrato por el término de un 

año, contrato desde el 1º de enero de 2011 al 1º de enero de 2012; el segundo 

contrato por el término de dos años, desde el 1º de enero de 2012 hasta el 1º 

de enero de 2014 y el último por un periodo de dos años,   hasta el 1º de enero 

de 2016. 

 

 

2.-Copias de dos contratos de arrendamiento suscritos por SOTO 

ESPAÑA, como arrendador y la señora NINFA INES MONCALEANO DE 

GOMEZ, como arrendadora, sobre los mismos predios, para desarrollar 

cultivos de arroz   el primer contrato por un periodo de octubre de 2016 hasta 

febrero de 2017, y el segundo por un periodo de un año hasta 23 de enero de 

2018. 

3.- Copia auténtica d la escritura pública N. 0104 de fecha 9 de febrero 

de 2010, de la Notaría 5ª de Ibagué, que contiene el contrato de compraventa 

de los bienes inmuebles denominados “PALMAROSA”  y “LOMA DE 

GUAGUARCO”    suscrito entre NAPOLEON  DIAZ MANRIQUE, como 

vendedor y ARISTOBULO SOTO ESPAÑA, como comprador. 

 

4. Certificado de tradición y libertad del inmueble denominado 

“PALMAROSA”, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N. 368-

48392. 

 

5.- Inspección Judicial practicada por comisionado Juzgado Promiscuo 

Municipal de Coyaima- Tolima, el día 30 de enero de 2018. El comisionado 

constató que en el momento de la diligencia en el predio había un cultivo 

incipiente de arroz.  
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6.-Se recepcionaron los testimonios de los señores MARIA AMINTA 

POLOCHE PEÑA, LUZ MARIA TIQUE DE PAYANENE, GLORIA OLGA 

POLOCHE DE ORTIZ y HUGO BENITEZ SANCHEZ, quienes en forma 

coherente, clara, y detallada, informan que conocen al señor ARISTOBULO 

SOTO ESPAÑA desde hace varios años; que les constan que   el incidentante 

ejerce actos de señor y dueño, sobre el predio “LOMA DE GUAGAURCO” 

desde hace 9 años, que ha arrendado este inmueble, para pastoreo de ganado 

y para cultivar arroz; agregan  que no conocen a otra persona  distinta a don 

ARISTOBULO,  como  dueño de los predios.    Todos los declarantes residen 

en la misma vereda, es decir son vecinos y por ello justifican el conocimiento 

que tiene de los actos de posesión ejercidos por el incidentante. Los señores 

GLORIA POLOCHE y HUGO BENITEZ SANCHEZ, quien es Gobernador del 

resguardo indígena, afirman que conocen al señor NAPOLEON DIAZ, quien al 

parecer le vendió el predio. 

 

De la prueba testimonial allegada se infiere que, para el momento en 

que se realizó el secuestro el señor ARISTOBULO SOTO ESPEÑA ejercía 

actos de señor y dueño sobre el inmueble que fue secuestrado, que lo ha 

arriendado para pastoreo de ganado y para cultivar arroz, y como lo informó la 

señora GLORIA OLGA POLOCHE DE ORTIZ, su hijo ROBERT ORTIZ 

POLOCHE es el actual arrendatario. 

 

         La prueba documental allegada no fue redargüida de falsa, y de los 

contratos de arrendamiento suscritos con el hoy incidentante, y aclarada como 

quedó la idoneidad jurídica de los testigos, se desprende que éste es quien 

ostenta la posesión del inmueble desde hace aproximadamente nueve años, 

que lo ha arrendado a diversas personas.  

En síntesis, el cardum probatorio permite inferir que, al momento de 

llevar a cabo la práctica del secuestro del inmueble, es decir, al momento de 

consumarse la medida cautelar, el incidentante ejercía la posesión.  Es de 
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anotar que, frente a estas pruebas, el incidentado no aportó prueba alguna que 

desvirtúe la posesión de SOTO ESPAÑA 

 

 Los argumentos expuestos por el apelante, no son de recibo para esta 

agencia judicial, en primer lugar, porque en este incidente no se discute la 

propiedad del bien inmueble secuestrado, que está en cabeza del ejecutado 

NAPOLEON DIAZ, y de otra parte, el meollo del asunto, se concreta en 

verificar si el incidentante ejercía actos de posesión, al momento de diligencia 

de secuestro, lo cual quedó plenamente demostrado, por manera que la 

posesión no fue desvirtuada por la ejecutante.   Es de resaltar que, el embargo 

fue registrado en febrero del año 2010 y la diligencia de secuestro se realizó 

en marzo de 2017, sin que la incuria de la parte ejecutante, en la 

materialización de la medida cautelar, sea atribuible al incidentante.  

 

 

Corolario de lo anterior, debe CONFIRMARSE el auto apelado, 

condenando en costas, en esta instancia al apelante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de 

Puerto López - Meta,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 26 de febrero de 2020, 

proferido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto López- Meta, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Fijar como agencias en derecho la suma de $ 

200.000.oo las cuales deberán ser incluidas en la liquidación que de forma 

concentrada realice la Secretaría del Juzgado de Primera instancia, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código general del 

Proceso. 

TERCERO: Devuélvanse el expediente al Juzgado de origen.  

N O T I F I Q U E S E, 
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REF: 2010-00014 Cuaderno 2 

              

Inscrita la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N. 234-7191, se 

ordena la inclusión de contenido de la valla en el Registro nacional de procesos 

de pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por un término 

de un (1) mes, período durante el cual, las PERSONAS INDETERMINADAS 

podrán comparecer al Juzgado e intervenir en el juicio en defensa de sus 

intereses. 

 

 

                      NOTIFÍQUESE,  
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REF: 2010-00014 Cuaderno 3 

              

Inscrita la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N. 234-7191, se 

ordena la inclusión de contenido de la valla en el Registro nacional de procesos 

de pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por un término 

de un (1) mes, período durante el cual, las PERSONAS INDETERMINADAS 

podrán comparecer al Juzgado e intervenir en el juicio en defensa de sus 

intereses. 
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REF: 2011-00022  

              

Allegadas las órdenes de pago de los títulos de depósitos judiciales 

números 201900018 y 201900019, y vista la anterior petición, se dispone: 

1.- Ordenar la anulación de las órdenes de pago de depósitos judiciales, 

identificadas con los números 201900018 y 201900019. 

2.- Reconocer a los señores  LUZ MARINA MADRIGAL LOPEZ y 

FRANCISCO ELADIO MADRIGAL LOPEZ, como herederos del causante 

ADALBERTO MADRIGAL LOPEZ, demandante en este asunto, conforme a la 

Escritura Pública N. 2416 del 3 de septiembre de 2020, de la Notaría Primera 

del Círculo de Villavicencio. 

3.- Reconocer a la abogada ALBA LUZ OSPINO DE BAQUERO, como 

acreedora del causante ADALBERTO MADRIGAL LOPEZ, conforme a la 

Escritura Pública N. 2416 del 3 de septiembre de 2020, de la Notaría Primera 

del Círculo de Villavicencio. 

4.- ORDÉNESE pagar los títulos de depósitos judiciales números 

445300000009583 por valor de $61.614. 546.oo, y, No.445300000009634 por 

$2.000. 000.oo, a favor del abogado EDWIN ENRIQUE BAQUERO OSPINO, 

quien tiene facultad para recibir. Líbrese comunicación al Banco Agrario de 

Colombia 

5.- Reconózcase y téngase al abogado EDWIN ENRIQUE BAQUERO 

OSPINO, como apoderado judicial de los señores LUZ MARINA MADRIGAL 

LOPEZ, FRANCISCO ELADIO MADRIGAL LOPEZ y ALBA LUZ OSPINO DE 

BAQUERO, en los términos y efectos del poder conferido. 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2014-00044  

              

                Por secretaría, dese traslado conforme a lo previsto en el artículo 

110 del Código General del Proceso, del contenido de la comunicación 

procedente del Instituto Colombiano Agropecuario, y de la Escritura Pública 

N. 442 de 1993 de la Notaría 19 del Círculo de Bogotá. 

 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2014-00135 

 

                     

                      De conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte aprobación a la liquidación de costas. 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2015-00035 

 

              

                Vista la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, considera el despacho que, si bien es cierto, la pandemia 

causada por el coronavirus Covid 19, ha retrasado algunas diligencias 

judiciales, entre ellas, las inspecciones judiciales, diligencias de secuestro y 

de entrega, entre otras, para la entrega de bienes, necesariamente debe darse 

aplicación  a lo dispuesto en el artículo 308 del Código General del Proceso, 

por manera que, debe efectuarse la diligencia de entrega.   Por lo anterior, se 

deniega   la solicitud de oficiar al parqueadero para que haga entrega del 

vehículo automotor. 

 

                  Por secretaría, remítase al correo electrónico del apoderado 

judicial del demandante, el despacho comisorio y sus anexos, para su 

respectivo trámite.   

 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2015-00189  

              

 

Vista la petición elevada por la señora apoderada judicial de la 

parte actora, en la que endilga negligencia al despacho por no atender la 

petición elevada el 11 de abril de 2019, este Juzgado se está a lo resuelto 

adiado el 12 de abril de 20191, a través del cual se decidió el pedimento, y se 

INSTA a la profesional del derecho a que revise las actuaciones antes de 

efectuar manifestaciones contrarias a la realidad procesal. 

 

Se reitera que, el comisionado Juzgado Promiscuo Municipal de 

Puerto Gaitán, tiene facultad para ordenar la inmovilización del bien objeto del 

contrato de leasing y proceder a la entrega, como se ordenó en el despacho 

comisorio N. 09/2017.  

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2015-00268  

              

 

Se agrega al expediente, el oficio N.2342020EE00614, 

procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

localidad y se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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Vista la anterior petición, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el número de 

radicación señalado en el auto de fecha 5 de octubre de 2020, que por un 

lapsus calami, se indicó que el número de radicado del proceso era 2019- 

00056.  En consecuencia, para todos los efectos, téngase en cuenta que el 

número de radicación es 2018-00056. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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De los informes presentados por la señora Secuestre, se corre 

traslado a las partes, por el término de tres (3) días. 
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Se toma nota del embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar en este asunto, decretado dentro del proceso Ejecutivo  

N11001310302720190060100, instaurado por INVERSIONES CANCHALA 

S.A.S., contra  la aquí ejecutada y otra,   que  cursa en  el  Juzgado Veintisiete 

Civil del Circuito de Bogotá; medida cautelar comunicada mediante oficio N 

0979-2019-00601. Ofíciese. 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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                Vistas las anteriores peticiones se dispone: 

 

1.-De conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte aprobación a la l iquidación de costas.  

2.-Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional, SIJIN - 

MEVIL, informando que el tractor KUBOTA, que se ordenó 

inmovilizar, no está registrado en el RUNT, conforme a lo 

manifestado por el apoderado judicial de la demandante, e n 

escrito remitido el día 13 de octubre de 2020.  

3.- Se agrega al expediente las comunicaciones recibidas de 

la Policía Nacional,  SIJIN- MEVIL y del Parqueadero CAPTUCOL, 

a través de las cuales, dejaron a disposición de este despacho el 

vehículo automotor de placas DBH 702. 

       4.-Frente a la petición del apoderado judicial de la parte 

demandante, en la que solicita of iciar directamente al  

Parqueadero CAPTUCOL, para que le haga entrega del vehículo 

de placas DBH 702, considera el despacho que, si bien es cierto,  

la pandemia causada por el coronavirus Covid 19, ha retrasado 

algunas di l igencias judiciales, entre ellas, las inspecciones 

judiciales, di l igencias de secuestro y de entrega, entre otras,  para 

la entrega de bienes, necesariamente debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 308 del Código General del Proceso, por 

manera que, debe efectuarse la dil igencia de entrega.    Por lo 

anterior, se deniega   la solicitud de of iciar al parqueadero para 

tal efecto. 
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                 Ahora, como en la sentencia, se ordenó comisionar al 

señor Alcalde Municipal de Puerto López, para que practicara la 

dil igencia de entrega, y atendiendo a que el vehículo de placa 

DBH 702, se halla inmovilizado en la ciudad de Vil lavicencio, se 

ordena comisionar para tal  f in, al señor Juez Civi l  Municipal –  

reparto-  de la ciudad de Vil lavicencio. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos necesarios.  

 

 5.- Reconózcase y téngase a la abogada ANGELA MARIA 

CASTELLANOS LOSADA, como apoderada judicial de la 

demandada LUZ MARINA FIERRO SERRANO, en los términos y 

efectos del poder conferido.  

 

                    Por lo anterior, se releva del cargo, al Curador  Ad 

LItem que la venía representado.   

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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Se procede a resolver las peticiones presentadas por las partes.   

 Inicialmente, debe tenerse notificado por conducta concluyente a la 

ejecutada, del auto de mandamiento ejecutivo, conforme a la manifestación 

que hicieron en el escrito que antecede. 

           De otra parte, el artículo 161 del Código General del Proceso, establece 

que el juez decretará la suspensión del proceso: “…2. Cuando las partes la 

pidan de común acuerdo, por tiempo determinado, la presentación verbal o 

escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las 

partes hayan convenido otra cosa”. 

            Encuentra el despacho que la solicitud presentada cumple con las 

exigencias de la norma en cita, por cuanto las partes de común acuerdo han 

hecho la solicitud y fijaron un término definido. 

En mérito de los expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

Primero: Téngase notificado por conducta concluyente a la señora 

DARLENE YADALA MURILLO CANCINO, del auto de mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso. 

Segundo: Decretar la suspensión del proceso hasta el día 9 de 

noviembre de 2020, tal como lo solicitaron las partes. 

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2019-00096 

 

              

Vista la anterior petición, se está a lo resuelto en auto de fecha 9 de 

octubre de 2020, que denegó la solicitud de suspensión del proceso, 

agregando que, las causales de suspensión, son taxativas y están enlistada 

en el artículo 161 del Código general del Proceso, sin que la causal invocada 

por el peticionario se subsuma en alguna de ellas.   

 

                      NOTIFÍQUESE, 
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